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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  LIDA ALVAREZ VANEGAS.   
DDO.  COLPENSIONES. 
Rad.  76-834-31-05-001-2018-00308-00 

 
AUTO SUS No. 556. 

Tuluá, agosto 6 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020), a las dos de la 

tarde (02:00 p.m.), con el fin de realizar concentradamente la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

decreto y practica de pruebas, alegatos y sentencia,  según lo establecido en los 

artículos 77 y  80 del C.P.T. y de la S.S., no puede ser adelantada, en razón a que 

el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 

15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 

del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020 y PCSJA20-

11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-

11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió 

los términos judiciales, salvo algunas excepciones, que se fueron ampliando 

gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 
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la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su 

apoderado judicial, procurar su comparecencia de forma virtual, informando la 

dirección electrónica para comunicar su enlace, salvo que disponga hacerla a través 

de su propio correo electrónico. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado, promovido por LIDA ALVAREZ VANEGAS contra 

COLPENSIONES. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 

manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados y sus 

representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 

de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en los artículos 77 y 80 del CPTSS, el día veintiséis (26) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.).  La comparecencia 

de los testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo 

dispone el artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su apoderado 

judicial, procurar su comparecencia de forma virtual, conforme se dijo en la parte 

motiva de la presente decisión. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

 

4°. El presente auto se notificará en la forma 

señalada en la parte motiva de la presente 

decisión. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Dte.  DOUMER CASTRO GONZALEZ.   
DDO.  COLPENSIONES. 
Rad.  76-834-31-05-001-2018-00026-00 

 
AUTO SUS No.557. 

Tuluá, agosto 6 del 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día once (11) de agosto de dos mil veinte (2020), a las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.), con el fin de realizar la audiencia de trámite y juzgamiento, 

según lo establecido en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., no puede ser 

adelantada, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  

Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de 

marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 

de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 

22 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo algunas excepciones, 

que se fueron ampliando gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de 

conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 
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la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del 

Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado,  promovido por DOUMER CASTRO GONZALEZ contra 

COLPENSIONES. 
 

2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la mencionada 

audiencia de manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados 

y sus representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 

de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 80 del CPTSS, el día treinta y uno (31) de agosto de dos 

mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, 

______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , 

a las partes el auto que 

antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  NESTOR WILLIAM OTERO CARVAJAL.   
DDO.  CORPORACION CLUB DEPORTIVO TULUA. 
RAD.  76-834-31-05-001-2018-00094-00 

 

 

AUTO SUS No.558. 

 

Tuluá, agosto 6 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020), a las nueve 

de la mañana (09:00 a.m.), con el fin de realizar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así como el 

decreto de pruebas, según lo establecido en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

no puede ser adelantada, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 

del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-

11526 del 22 de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 

y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo 

algunas excepciones, que se fueron ampliando gradualmente, en razón a la 

pandemia Covid-19, de conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 
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electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 

instancia ya referenciado,  promovido por NESTOR WILLIAM OTERO CARVAJAL. 

Contra la CORPORACION CLUB DEPORTIVO TULUA 

2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 

conciliación, decisión  de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, así 

como el decreto de pruebas, de manera virtual, informando la dirección electrónica 

de los apoderados, sus representados a la Secretaría del Juzgado,  por medio del 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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correo electrónico j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les 

concede un término de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 77 del CPTSS, el día siete (07) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Dte.  QUINTILIANO PAREJA.   
DDO.  COLPENSIONES. 
Rad.  76-834-31-05-002-2018-00109-00 

 
AUTO SUS No.559. 

Tuluá, agosto 6 del 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020), a las dos de 

la tarde (2:00 p.m.), con el fin de realizar la audiencia de trámite y juzgamiento, 

según lo establecido en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., no puede ser 

adelantada, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  

Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de 

marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 

de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 

22 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo algunas excepciones, 

que se fueron ampliando gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de 

conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 
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la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del 

Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado,  promovido por QUINTILIANO PAREJA contra 

COLPENSIONES. 
 

2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la mencionada 

audiencia de manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados 

y sus representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 

de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 80 del CPTSS, el día nueve (09) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, 

______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , 

a las partes el auto que 

antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  LUIS ENRIQUE ERAZO SERRATO.   
DDO.  COLPENSIONES. 
Rad.  76-834-31-05-002-2019-00113-00 

 
AUTO SUS No. 560. 

Tuluá, agosto 6 de 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020), a las nueve y 

veinte de la mañana (09:20 a.m.), con el fin de realizar concentradamente la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos y sentencia,  según lo establecido 

en los artículos 77 y  80 del C.P.T. y de la S.S., no puede ser adelantada, en razón 

a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  Acuerdos PCSJA20-11517 

del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-

11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020 y 

PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, salvo algunas excepciones, que se fueron 

ampliando gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de conocimiento 

notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 
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se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 

la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su 

apoderado judicial, procurar su comparecencia de forma virtual, informando la 

dirección electrónica para comunicar su enlace, salvo que disponga hacerla a través 

de su propio correo electrónico. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en   “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día  respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado, promovido por LUIS ENRIQUE ERAZO SERRATO contra 

COLPENSIONES. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la audiencia de 

manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados y sus 

representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 

de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en los artículos 77 y 80 del CPTSS, el día catorce (14) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.).  La comparecencia 

de los testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo 

dispone el artículo 217 del CGP. Si hay declaración de parte, debe su apoderado 

judicial, procurar su comparecencia de forma virtual, conforme se dijo en la parte 

motiva de la presente decisión. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, ______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , a las 

partes el auto que antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.  TATIANA ALEJANDERA ROMERO QUINTERO.   
DDO.  COLPENSIONES. 
RAD.  76-834-31-05-002-2018-00110-00. 

 
AUTO SUS No.561. 

Tuluá, agosto 6 del 2020. 

 

De la revisión del proceso citado en la referencia, se advierte que la audiencia 

programada para el día catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020), a las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.), con el fin de realizar la audiencia de trámite y juzgamiento, 

según lo establecido en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., no puede ser 

adelantada, en razón a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los  

Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, PCSJA20-11518 del 16 de 

marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 del 22 

de marzo de 2020 y PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020 y PCSJA20-11556 del 

22 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales, salvo algunas excepciones, 

que se fueron ampliando gradualmente, en razón a la pandemia Covid-19, de 

conocimiento notorio. 

 

Posteriormente, a través del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, el mismo 

Consejo, levantó la mencionada suspensión de términos para todos los procesos 

judiciales, a partir del 1° de julio del hogaño. 

 

Así las cosas, se ha reprogramado la celebración de las audiencias, de acuerdo a 

la disponibilidad de la agenda del Juzgado y conforme a los procedimientos   

establecidos en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y las medidas 

adoptadas por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22-06-20 y demás normas concordantes. 

 

Luego, como las actuaciones de los procesos, según lo dispuesto en las 

mencionadas preceptivas, deben ser preferencialmente virtuales, previa citación y 

comunicación  a las partes y como quiera que el Juez, Secretario y Escribiente de 

esta dependencia judicial, cuentan con los medios tecnológicos para realizar la 

referida audiencia, se dispondrá que por Secretaría se comunique a los apoderados 

judiciales de las partes y Procuradores Judiciales, según el caso, por el correo 

electrónico suministrado en la demanda, contestación y/o en cualquier otro acto y 

se indague si tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a 
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la red internet, computadora con cámara, micrófono y aplicación tecnológica 

MICROSOFT TEAMS), de la anotada manera virtual, junto con sus representados. 

 

Es responsabilidad de los apoderados, informar al juzgado, su dirección electrónica 

y la de sus representados, así como la de los testigos, si a ello hubiere lugar so pena 

de no poder realizarse la diligencia. 

 

Para ello, se ordena librar las comunicaciones electrónicas y para su respuesta se 

conceden tres (3) días hábiles comunes.  

 

Los testigos deben presentarse personalmente a la sede del Juzgado antes de la 

hora y fecha señalada, cuya comparecencia está a cargo de quien solicitó la prueba, 

conforme lo dispone el artículo 217 del CGP. 

 

Copia del presente auto se remitirá a los apoderados de las partes, Procuradores 

Judiciales, si es del caso, a los correos electrónicos mencionados  y será notificado 

por Estado en la página electrónica de la Rama judicial, cuya dirección es: 

www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y partes, pueden acceder de 

la siguiente forma: 

 

1. Ingrese a la página. www.ramajudicial.gov.co 

2. Diríjase al lado inferior izquierdo de la página y haga clic en "Juzgados del 

Circuito" 

3. Luego clic en “Juzgados Laborales” 

4. Luego, en “BUGA-VALLE DEL CAUCA”  

5. Seguidamente buscar y seleccionar en Juzgado Segundo Laboral Tuluá. 

6. Luego, consulte Estados Electrónicos, seguidamente año 2020 y señale el mes 

y   día respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

1°.- REANUDAR el trámite del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia ya referenciado,  promovido por TATIANA ALEJANDERA ROMERO 

QUINTERO contra COLPENSIONES. 
 

2°.- Por Secretaría y a través de correo electrónico o cualquier otro medio, 

indáguese a los apoderados de las partes y Procuradores Judiciales, si disponen de 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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los medios tecnológicos  para realizar en el presente proceso,  la mencionada 

audiencia de manera virtual, informando la dirección electrónica de los apoderados 

y sus representados, a la Secretaría del Juzgado,  por medio del correo electrónico 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para tal efecto, se les concede un término 

de tres (3) días hábiles comunes. 

 

3°.  SEÑÁLESE como fecha para realizar virtualmente la audiencia, según lo 

establecido en el artículo 80 del CPTSS, el día dieciséis (16) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La comparecencia de los 

testigos, si los hay, está a cargo de quien solicitó la prueba, conforme lo dispone el 

artículo 217 del CGP. 

 

Para tal efecto, los intervinientes deberán conectarse virtualmente diez (10) minutos 

antes de la hora de la fecha programada, al enlace (link) que para tal efecto enviará 

la Secretaría del Juzgado a las direcciones electrónicas de cada uno de los citados 

intervinientes.  

  

4°. El presente auto se notificará en la forma señalada en la parte motiva de la 

presente decisión. 

   

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy, 

______________________ se 

notifica por ESTADO No.         , 

a las partes el auto que 

antecede. 

 

TRASÍBULO ROJAS LOZANO 

SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Asunto:  Proceso Ordinario Laboral Primera Instancia 

Demandante: Mari Melva Osorio Candamil 

Demandado : Colpensiones e integrada la UGPP 

Radicación : 76-736-834-31-05-002-2018-00093-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°169 

 

 

Tuluá, agosto 6 de 2020 

 

Una vez revisado el expediente, se advierte que, si bien se encuentra en trámite para 

desarrollar la audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, lo cierto es que se configuró una irregularidad procesal, que debe ser 

subsanada. Veamos: 

 

 

Como primera actuación, tenemos que la demanda fue admitida en contra de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIAONES-COLPENSIONES-, parte que fue 

citada como demandada dentro del proceso. Posteriormente y una vez contestada la 

demanda por dicho extremo, el Juzgado aceptó dicha respuesta por auto N° 426 de marzo 

6 de 2019, proveído dentro del cual el Despacho integró como pasiva a LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP, entidad con la cual se cumplió en 

debida forma con la diligencia de notificación personal mediante aviso en la forma 

establecida por la ley, mismo que fue recibido el día 6 de mayo de 2019, tal como se 

desprende del informativo, significando ello, que la notificación se entendió surtida 5 días 

después de su recepción, término que venció el día 13 de los mismos mes y año, a las 5 

p.m., luego entonces el término del traslado comenzó a contarse a partir del día 14 de mayo 

de 2019 y culminado el 27 de mayo del anotado año y la demanda fue contestada por esta 

parte en tiempo hábil, tal como se desprende del informativo. 

 

Posteriormente, mediante auto N° 367 de julio 1° de este año, este Despacho, procedió a 

fijar fecha para adelantar la audiencia de que trata el artículo 77 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad, agendándola para el día 10 de agosto de 2020, 

a las 3 p.m. Sin embargo, al efectuar una revisión al trámite que hasta el momento ostenta 

la presente actuación, a las claras se puede observar que se incurrió por parte del Juzgado 

en un error frente al procedimiento dado al proceso, pues, si nos detenemos en el análisis  

del mencionado auto 367 de julio 1° del año en curso, podemos observar que se omitió dar 

por contestada la demanda por parte de la UGPP., escrito que ,como se dijo antes, fue 

presentado en forma oportuna mediante  apoderado judicial, que tampoco se le ha 

reconocido personería para actuar como tal.  
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Dicha circunstancia, viola las reglas propias de cada juicio, así como el debido proceso que 

debe aplicarse a toda clase de actuaciones judiciales, significando con esto, que es 

menester para decidir de fondo, la observancia plena de las formas propias de cada juicio, 

por lo que habrá de imprimírsele a este proceso el trámite conforme a las reglas legales 

establecidas para ello.  

 

En desarrollo de tal directriz, el legislador ha edificado una herramienta para ejercer control 

en los procesos, para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades, como en el presente caso. 

 

En efecto, el control de legalidad es un instrumento tendiente a velar por la rectitud del 

proceso, es decir, que su curso se ajuste a las ritualidades previstas en la respectiva 

codificación. Para el caso bajo estudio, el Código Procesal del Trabajo, no estableció 

concretamente esta empresa procesal, pero en su defecto consagró en el artículo 145, la 

"aplicación analógica", consistente en que, ante la falta de disposiciones especiales en el 

procedimiento del trabajo, se aplicarán las normas análogas del Código Judicial, hoy 

Código General del Proceso. 

 

Por ello, en armonía con lo dispuesto en el artículo 132 del C.G.P., el juez debe adoptar las 

medidas necesarias para evitar nulidades u otras irregularidades procesales, por lo que 

declarará la ilegalidad del auto N° 367 de julio 1° de 2020 en lo concerniente a todo lo allí 

resuelto. En consecuencia, el Despacho habrá de disponer nuevamente la fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T.S.S.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- DECLARSE la ilegalidad del auto N° 367 de julio 1° 2020, de conformidad con lo 

mencionado en el presente proveído. 

 

2.- TENGASE POR CONTESTADA legalmente la demanda por parte de LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARA 

FISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP. 

 

3.-RECONOCER suficiente personería al abogado WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA 

LOPEZ, cedulado bajo el N° 1.112.760.044, portador de la T.P. N° 186.297 del C.S.J., para 

representar judicialmente dentro de este negocio A LA UGPP, conforme a las voces del 

poder conferido por la representante legal de tal entidad, doctora GLORIA INES CORTES, 

o por quien haga sus veces. 
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4.- DEJAR SIN EFECTO ALGUNO, la fecha y hora que estaba programada para llevar a 

efecto la audiencia de conciliación, de decisión de excepciones previas de saneamiento y 

fijación del litigio y decreto de pruebas.  

 

5. REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 77 ibídem, fijándose como nueva 

fecha para llevarla a cabo el día 4 de noviembre de 2020, a la hora de las 3 p.m.- Adviértase 

a las partes y a sus apoderados que esta es la única oportunidad que tienen para 

presentarse a la referida audiencia y que la no asistencia a la misma sin causa justificada, 

les acarrea las consecuencias establecidas por la ley para estos casos.  

  

 

 

COPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA. 

 

 

 

 

 

 

 

 


